
                                                                                              

Página Nº 1/3 

   

CONTRATO MODIFICATORIO BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-OB-004 

 

“GYE PROYECTO INTEGRAL DE EXTENSIÓN DE REDES, ILUMINACIÓN, ACOMETIDAS Y 

MEDIDORES EN LA COOPERATIVA NUEVA VIDA II   Y EN LA COOPERATIVA UNIÓN 

LIBRE GD”. 

 

Comparecen a la celebración de la presente adenda modificatoria, por una parte, LA EMPRESA 

ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP- 

UNIDAD DE NEGOCIO GUAYAQUIL, representada por el Mgs. Luis Alfredo Aguirre Sánchez, en 

calidad de Administrador Encargado de CNEL EP - UN GYE; y, Apoderado Especial del Mgs. José 

Roberto Cajas Gonzalez, Gerente General de CNEL EP, a quien en adelante se le continúa 

denominando CONTRATANTE; y, el CONSORCIO CONSELECGEN & GUARANDA, representado por 

Tecnólogo Guillermo Eugenio Burbano Godoy en calidad de Procurador Común y representante 

legal del mismo, a quien en adelante se le denominará CONTRATISTA. Las partes se obligan en 

virtud del presente contrato modificatorio, al tenor de las siguientes cláusulas. 

Cláusula Primera. - ANTECEDENTES. - 

1.1 Mediante Escritura Pública otorgada el 12 de enero del 2022 ante el Notario Sexagésima 

Tercera del Cantón Guayaquil, el Gerente General Subrogante de CNEL EP, Ing. Antonio 

Clemente Icaza Morla, confirió Poder Especial al Mgs. César Humberto Rodríguez Sorroza 

para suscribir contratos, a nombre de la referida Unidad de Negocio, cuyos montos no 

superen los CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por 

proceso de contratación, tal como así consta en la Cláusula Tercera, numeral dos, del referido 

Poder. 

 

1.2 Mediante Resolución de Adjudicación Nro. CNEL-GYE-ADM-2022-0366-R de fecha 17 de 

octubre del 2022, el al Mgs. César Humberto Rodríguez Sorroza, en su calidad de 

Administrador de CNEL EP - UN GYE y Apoderado Especial del Gerente General de CNEL 

EP, en ese entonces, dentro del Procedimiento BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-OB-

004 adjudicó el contrato para el “GYE PROYECTO INTEGRAL DE EXTENSIÓN DE 

REDES, ILUMINACIÓN, ACOMETIDAS Y MEDIDORES EN LA COOPERATIVA NUEVA 

VIDA II   Y EN LA COOPERATIVA UNIÓN LIBRE GD”, el CONSORCIO CONSELECGEN & 

GUARANDA, con RUC 0993376378001.  

 

1.3 Con fecha 24 de noviembre del 2022, se suscribió el contrato BID-L1223-FERUM-

CNELGYQ-DI-OB-004, entre LA EMPRESA ELÉCTRICA PÚBLICA ESTRATÉGICA 

CORPORACIÓN NACIONAL DE ELECTRICIDAD CNEL EP- UNIDAD DE NEGOCIO GUAYAQUIL; 

y el CONSORCIO CONSELECGEN & GUARANDA, por un monto de DOSCIENTOS OCHO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y OCHO 98/100 (USD$ 208.738,98) dólares de los Estados Unidos 

de América, incluído IVA. 
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1.4 Mediante Escritura Pública otorgada el 13 de febrero del 2023 ante el Dr. Javier E. Gonzaga 

Tama, Notario Titular Sexagésimo Tercero del Cantón Guayaquil, el Gerente General 

Subrogante de CNEL EP, Magister José Roberto Cajas González, confirió Poder Especial al 

Mgs. César Humberto Rodríguez Sorroza para suscribir contratos, a nombre de la referida 

Unidad de Negocio, cuyos montos no superen los CINCO MILLONES DE DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, por proceso de contratación, tal como así consta en la 

Cláusula Tercera, numeral dos, del referido Poder. 

 

1.5 Mediante memorando Nro. CNEL-GYE-DE-2023-0227-M, de fecha 17 de febrero del 2023, 

suscrito por el Ing. Carlos Stalin Montero Orellana, Profesional de Proyectos - GYE; y, 

administrador del contrato de la referencia Nro. BID-L1223-FERUM-CNELGYQ-DI-OB-

004, manifiesta al Mgs. Luis Aguirre Sánchez, Administrador de UN CNEL EP, Encargado – 

GYE lo siguiente: 

 

 

“(…)   En el referido contrato consta en la cláusula décimo tercera la designación del suscrito, 
Carlos Stalin Montero Orellana como administrador del contrato, razón por la cual en mi 
calidad de Administrador de Contrato solicité mediante memorando Nro.- CNEL-GYE-DE-
2023-0050-M la respectiva convalidación presupuestaria, basado en la certificación de 
disponibilidad presupuestaria No. 9809, No. 9810, No. 4507 y No.4508, por el valor de $ 
208,738.98, incluido IVA. conforme directrices derivadas con Memorando Nro. CNEL 
CORP-ADF-2022-0604 relacionadas con la apertura presupuestaria ejercicio 2023. 
 
Mediante correo electrónico del día martes 14 de febrero del 2023 por la CPA Catalina Peña 
Asanza, profesional de Financiero-GYE, donde se me indica “sin embargo existe 
certificación presupuestaria adicional por excedentes PRE-9809 que no es incluido en el 
referido contrato. Favor remitir la respectiva adenda a fin de anexar dicho documento 
dentro de los soportes que sustenten la convalidación presupuestaria solicitada”. 
 
Puedo indicar que la solicitud de la disponibilidad presupuestaria PRE-9809 fue emitida 
según el documento el 11 de octubre del 2022 como se sustentan en los correos que 
adjunta a este documento, días mucho más antes que se firme el contrato, pero se 
evidencia que no consta su registro en los antecedentes del contrato No: BID-L1223 
FERUM-CNELGYQ-DI-OB-004. 
 
Por lo tanto, solicito a quien corresponda aclarar o realizar el documento correspondiente 
para que financiero pueda emitir las convalidaciones presupuestaría No. 9809, No. 9810, 
No. 4507 y No.4508 para el año 2023 que corresponde a este actual contrato. (…)”. 
 

SEGUNDA. - OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO MODIFICATORIA. -  

Con estos antecedentes, con apego a lo dispuesto en el Art. 72 de la LOSNCP, se procede a 

corregir el error de transcripción contenido en la Cláusula Primera – Párrafo Octavo 

Antecedente del Contrato. - numeral 4.1, del mencionado Contrato No. BID-L1223-FERUM-

CNELGYQ-DI-OB-004, quedando de la siguiente manera: 
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Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en las partidas presupuestarias Nos. 

121010200000000 (OBRAS EN CONSTRUCCIO) y 951000000000000 (CREDITO TRIBUTARIO IVA 

INVERSION) contenidas en las certificaciones emitidas por la Dirección Financiera de CNEL -UN GYE, 

mediante documentos de Disponibilidad Presupuestaria Nos. 0004507, 0004508, 009809 y, 

0009810, de fecha 29 de abril del 2022 y, 11 de octubre del 2022, 

 

TERCERA. - ACEPTACIÓN Y RATIFICACIÓN. -  

Las partes se ratifican en el contenido del presente instrumento, y en el contenido de las demás 

cláusulas restantes del contrato antes mencionado. 

Para constancia de lo estipulado, las partes suscriben el presente instrumento de manera 

electrónica, quedando establecido que éste tiene validez a partir de la fecha de su suscripción 

por parte de la contratante. 

 

 

 

 

 

 

 

Empresa Eléctrica Pública Estratégica Corporación 

Nacional de Electricidad CNEL EP- Unidad de 

Negocio Guayaquil 

CONSORCIO CONSELECGEN & 

GUARANDA 

 

 

 

 

 

 

 

Mgs. Luis Alfredo Aguirre Sánchez  
  Administrador – Apoderado Especial 
Empresa Eléctrica Pública Estratégica 

Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP 

 

 

 

 

 

Tnglo. Guillermo Eugenio Burbano Godoy, 

Procurador Común 

RUC: 0993376378001 
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